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DEMANDANTE  RUBEN JAIRO ESTRADA BOTERO 
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DECISIÓN  Aclara auto 

  
Se agrega el anterior escrito enviado por el apoderado de la parte 

demandante, en donde solicita aclaración al auto del 26 de enero de 2024 

que fija fecha de audiencia y decreta pruebas. 

 

A lo solicitado, se informa que una vez allegado el dictamen por parte 

del demandado y que sobre el cual solicitaron el término adicional, se correrá 

el respectivo traslado conforme al Art. 228 del C.G.P; y, dentro de éste 

término podrá solicitar la comparecencia del perito a la audiencia, aportar 

otro dictamen o realizar ambas actuaciones, con el fin de garantizar su 

derecho a la igualdad y contradicción. 

 
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 
  

TATIANA VILLADA OSORIO 
J U E Z 
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